
“2023 Año del Bicentenario de Villaguay” 

 
D E C R E T O  Nº 584 

 

VISTO: 

La solicitud de renovación del Certificado de Aptitud Ambiental, por el 
plazo de dos (2) años, presentada por la empresa Rovella Carranza S.A. 
mediante Expediente Nº 157543, ante la Municipalidad de Villaguay; y, 

 
CONSIDERANDO: 

Que, la obra cuenta con dictamen técnico favorable para la 
correspondiente Certificación de Aptitud Ambiental,  Expediente Nº 1980320. 

Que ha tomado intervención la Dirección de Ambiente 
Sustentable de la Municipalidad de Santa Rosa de Villaguay. 

Que, por lo expuesto ut-supra, el Departamento Ejecutivo 
Municipal ha emitido el correspondiente Certificado de Aptitud Ambiental el día 8 
de mayo de 2023, en virtud del Estudio de Impacto Ambiental presentado por la 
Municipalidad de Santa Rosa de Villaguay referente a la obra "Desagües 
cloacales y tratamiento de efluentes de la localidad de Villaguay", en cumplimiento 
del Decreto Nº 4977/09 GOB de evaluación de impacto ambiental y Decreto Nº 
3498/16 GOB, modificatorio del primero.  

Que, con fecha  8 de mayo de 2023, la señora Presidente 
Municipal requiere la aprobación por parte del Honorable Concejo Deliberante de 
la ciudad de Villaguay del Certificado de Aptitud Ambiental. 

Por ello: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE SANTA ROSA DE VILLAGUAY SANCIONA CON FUERZA DE: 

D E C R E T O 

Art. 1º).-  Apruébase el Certificado de Aptitud Ambiental expedido por la señora 
Presidente Municipal de la ciudad de Santa Rosa de Villaguay MMO María 
Claudia Monjo de fecha 8 de mayo de 2023, por el término de dos (2) años, 
referente a la obra "Ampliación del sistema de desagües cloacales y tratamiento 
de efluentes de la localidad de Villaguay", en cumplimiento del Decreto Nº 
4977/09 GOB de evaluación de impacto ambiental y Decreto Nº 3498/16 GOB. 

Art. 2º).-  Comuníquese, regístrese y archívese. 

Dado en la sala de sesiones “DR. DAVID BLEJER” del H.C.D., en Villaguay, el 
primer día del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
 
FIRMADO:    Cr. GONZALO DEVETTER  - PRESIDENTE H.C.D. 
                      ALBINO M. GUSSALLI - SECRETARIO H.C.D. 


